RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006915  , Ent. N°5474/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado,  relacionadas con la Licitación Pública Internacional       Nº 15.263, para las obras de saneamiento para la zona B3 de Ciudad de la Costa - Canelones  (Programa Integrado de Saneamiento de Ciudad de la Costa, Segunda Operación (CCLIPII) - Préstamo BID Nº 3258/OC-UR y 3259/CH-UR);.

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al acto de apertura de fecha 23.04.15 se presentaron: Espina Obras Hidráulicas S.A.,  Stiler S.A., Teyma Uruguay S.A., Saceem y Consorcio en formación Ciemsa, - Obras con Huarte Lain S.A;
 2) que se realizó el estudio comparativo de precios, resultando que la oferta mas económica fue la presentada por Teyma Uruguay S.A. , a la cual se le solicitaron  aclaraciones técnicas  e información complementaria, la que fue remitida en tiempo y forma;
3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25.05.14  aconsejó, adjudicar la licitación de referencia, por menor precio y cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas, a Teyma S.A., por un total de $ 512:991.771,19 (imprevistos, ajustes paramétrico e impuestos incluidos), exonerada de I.V.A, señalándose que el mencionado gasto se financiará el 100% con fondos del Préstamo BID 3258/OC-UR 3259/CH-UR;

4) que obtenida la no objeción del BID, el Directorio, por Resolución R/D 928/15 de fecha 19/08/15, dispuso adjudicar, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora;
5) que con fecha 24.09.15, Contabilidad Presupuestal informó que se imputó al presente ejercicio al objeto 380 la suma de                 $ 31:785.395, Presupuesto 2014 vigente por prórroga automática, sin disponibilidad en el grupo 3 “Bienes de Uso”.

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se efectuó de acuerdo a las normas del Contrato de Préstamo BID 3258/OC-UY – 3259-CH-UY, en aplicación de lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F; y 

2) que, no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible, en el grupo de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;



ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al presente ejercicio, por lo expresado en el Considerando 2;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a  los próximos ejercicios previa imputación del mismo al grupo adecuado con  disponibilidad;  y

3) Devolver las actuaciones.
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